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DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

IMúin. 4308.
ARTÍCULO Di OFICIO.

Núm. 1777.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS ISLAS BALEARES.

Quintas.—En la Gacela de Madrid nú
mero 2G2 correspondiente al dia 19 del 
actual, se halla inserta la Real orden si
guiente:

«Enterada la Reina (q. D. g.) del espe
diente instruido á consecuencia de Real 
orden espedida por el Ministerio de la Cuer

era en 13 de enero del año último hacien
do presente la conveniencia de recordar 
á los Consejos provinciales lo dispuesto en 
la de 10 de setiembre de IS^ sobre co
municación de los datos y noticias que les 
reclamen los Capitanes generales para la 
mejor instrucción de los espedientes rela
tivos al reemplazo:

Vista la citada Real orden de 10 de se
tiembre de 1812:

Considerando que su contenido se refie
re á la ordenanza de 1837 para el reem
plazo del ejército, y á la ley de Diputa
ciones provinciales de 3 de febrero de 
1823, ninguna de las cuales se halla hoy 
vigente:

Considerando que, por la buena armo
nía que debe reinar entre las Autoridades 
dependientes de distintos Ministerios, es 
conveniente que unas y otras se propor
cionen los datos y noticias que necesi
ten para ilustrar su opinión y procurar 
el mejor despacho de los espedientes:

Considerando que esto debe entenderse 
sin que por ello se ejerza inspección so
bre sus actos, ni sean revisados los acuer
dos que dicten dentro del críenlo de sus 
atribuciones por otras autoridades que 
aquellas á quienes compete este derecho 
con arreglo á las disposiciones vigentes;

S. M., do conformidad con el dictámen 

de las Secciones de Guerra y Gobernación 
del Consejo de Estado, ha tenido á bien 
disponer que las autoridades dependien
tes de este Ministerio proporcionen á las 
que lo sean de otro los datos, noticias ó 
antecedentes que soliciten,si no hubiere in
conveniente en comunicarlos, entendién
dose que es solo con el objeto de facilitar 
el despacho de los negocios; pero de nin
guna manera para conocer del fallo que 
aquellas competentemente autorizadas ha
yan dictado, lo cual corresponde á sus res
pectivos superiores.

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento, el del Consejo y Ayunta
mientos de esa provincia y demas efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. S. mu
chos años. San Ildefonso 14 de setiembre 
de 1861.—Calderón Collantes.—Sr. Go- I 
bernador de la provincia de.....»

Y he dispuesto se inserte en el Boletín 
oficial para conocimiento de los Ayunta
mientos de esta provincia y demas efectos 
convenientes. Palma 27 de setiembre de 
1861.—El V. P. del C. P. — Miguel 
Amer.

Xum. 1778.
Beneficencia.—El Escmo. Sr. Ministro 

de la Gobernación me comunica con fecha 
19 del actual lo que sigue:

«Vista la consulta elevada á este Minis
terio por el Gobernador civil de la provin
cia de Sevilla sobre concesión de licencias 
á los peregrinos y otros que las solicitan 
por motivos de piedad, y considerando que, 
si bien por punto general puede ser muy 
laudable el espíritu que anima á los que 
aspiran á obtenerlos, los abusos introdu
cidos á la sombra de la piedad han obli
gado á la iglesia desde los tiempos mas re
motos á dictar providencias restrictivas 
acerca del particular, como los acreditan 
las medidas adoptadas por varios concilios 
nacionales y estrangeros, y que en consonan

cia con ellas las ocho primeras leyes del 
libro primero, título treinta de la novísi
ma recopilación, al paso que protegen á 
los peregrinos disponen sin embargo: l.° 
Que los Romeros españoles no usen el 
traje de peregrinos: 2.° Que así los es
pañoles como los estrangeros obtengan tes
timoniales del diocesano respectivo: 3.° 
Que ademas pidan la competente licencia á 
la autoridad civil: 4.° Que se les marque el 
itinerario que via recta han de seguir; y 
5.° Que se les señale el tiempo preciso 
para el viage de ida y vuelta, bien enten
dido que serán habidos y reputados como 
vagos, sino cumplieren estos requisitos, 
hallándose ademas ordenado por otras dis
posiciones, que no se conceda dos veces 
á una misma persona licencia de pere
grinar, la Reina (Q. D. G.) animada del 
constante deseo de prevenir los pernicio
sos efectos que el abuso en la concesión 
de tales licencias pudiera ocasionar, se ha 
servido disponer, que en todos los casos 
de igual naturaleza que se ofrezcan en lo 
sucesivo, tenga V. S. muy en cuenta las 
prescripciones mencionadas para su exacta 
y puntual observancia. De Real orden lo 
comunico á V. S. para los fines espre- 
sados.»

Y he dispuesto se inserte en el Boletín 
oficial para inteligencia de los Sres. alcal
des, quienes se servirán cuidar de que ten
gan cumplimiento en sus respectivos distri
tos las prescripciones contenidas en la 
preinserta Real orden. Palma 27 de se
tiembre de 1861.—P. A.—Miguel Amer. 

JXúm. 1779.
Correos.=Dispuesto por Real orden de 

12 del actual que se verifique nueva lici
tación, elevando el tipo de la primera, 
para contratar la conducción de la corres
pondencia en buques de vapor entre la 
península y las islas de Mallorca e Iviza; 
y que el acto tenga lugar en los puntos 
que s mala el art. 18 del pliego de condi- 

I ciones á la una de la tarde del dia 11 del

próximo mes de octubre, se anuncia a 
público por medio de este periódico ofi
cial donde se inserta seguidamente el re
ferido pliego. Palma 30 de setiembre de 
1861.=P. A.=Miguel Amer.

Condiciones bajo las cuales se saca á lici
tación pública el servicio de la conduc
ción de la correspondencia entre la Pe
nínsula y las islas de Mallorca é Ibiza 
en buques de vapor.
1. a El empresario se obliga á condu

cirla correspondencia por medio de buques 
de vapor de su propiedad, que no bajen de 
la fuerza de 150 caballos haciendo tres via
jes redondos semanales; uno entre Barcelo
na y Palma; otro entre Valencia y Palma, 
y otro desde Valencia á Ibiza y Palma y 
viceversa, con sujeción á los itinerarios 
que la Dirección general de Correos tenga 
por conveniente establecer.

2. a El contratista se compromete á 
cumplir puntualmente los itinerarios de 
que trata la condición anterior, á menos 
que el tiempo imposibilite la salida de los 
buques, cuya circunstancia se justificará 
por medio de certificación espedida por el 
Capitán del puerto.

3. a Fuera de la escepcion que ante
cede, cuando un vapor detenga su salida 
por cualquier causa, sin que pueda ale
garse y probarse avería en el casco ó en 
las máquinas, pagará el contratista én 
concepto de mulla 200 rs. vn. por cada 
hora de detención. En la misma multa 
incurrirá por los retrasos sin justa causa 
probada en el cumplimiento de los itine
rarios que se le fijen, y en la de 1.000 
reales cada vez que deje de tocar cu Ibiza 
en la espedicion entre Valencia y Palma.

4. a Las horas de salida de los buques- 
correos se variaián por la Dirección gene
ral del ramo siempre que las circunstan
cias y el servicio público lo exijan, avi
sándolo al empresario con 13 dias de an
ticipación. Ninguna Autoridad podra de- 
teuer ó alterarla salida de dichos buques- 
correos sin permiso de la Dirección ge
neral del ramo. , ,

5. a Los vapores-correos estarán á dis
posición de los Administradores principa
les del ramo en Palma, Valencia y Barce
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lona en lo respectivo al servicio, y gozarán 
en estos puertos y en el de ¡biza de las 
prerogativas que las leyes conceden á los 
buques de esta clase.

6. a La elección del Capitán y tripula
ción es de esclusiva competencia del em
presario, y podrá separarlos cuando lo ten
ga por conveniente, dando aviso á las res
pectivas Administraciones de Correos.

7. a El empresario deberá tener por lo 
ménos dos vapores destinados á este servicio 
y otro de reserva, que podrá ser de ménos 
fuerza que la indicada en la condición 1 .a, 
para sustituir aquellos en los casos de lim
pieza ó avería accidental. Si por apresa
miento, naufragio, reparación, limpia ó 
cualquier otro motivo justificado se inuti
lizase ó faltase alguno de ellos, deberá com
ponerlo ó sustituirlo en el término de seis 
meses, y continuará desempeñando el ser
vicio con los dos restantes. En el caso de 
que alguno de estos sufriese avería que 
imposibilitase por algún tiempo la navega
ción, será sustituido por buques de vela, 
designando la Dirección general de Cor
reos la línea á que deberán estos desti
narse.

8. a El capitán del buque como res
ponsable de la custodia de la correspon
dencia, deberá hacerse cargo de ella en la 
Administración del punto de que parta, en
tregándola en las del tránsito y término, 
tanto á la ida como al regreso.

9. a Para que el servicio no sufra en
torpecimiento, los Capitanes de los vapo
res deberán quedar despachados por las 
oficinas de Sanidad y demas que sea ne
cesario con la anticipación conveniente.

10. El servicio no podrá cesar por 
ningún caso voluntario ó fortuito, á es- 
cepcion de los de apresamiento ó naufra
gio, y solo en los términos y por el tiem
po que determina la condición 7.a En el 
caso de guerra el Gobierno determinará si 
ha de continuar ó no el servicio; y si por 
consecuencia de este fuese apresado algún 
buque-correo, el Gobierno indemnizará 
su valor al contratista.

11. El empresario se obliga á in
demnizar al Gobierno de todo gasto que 
este haga para suplir el servicio que deje 
de prestar aquel; y cuando por efecto de 
estas indemnizaciones quede desmembrada 
la fianza, y no se reponga inmediatamen
te, el Gobierno podrá rescindir el contra
to y proceder contra los vapores y demas 
bienes que posea el contratista.

12. Los buques-correos podrán con
ducir géneros de lícito comercio y pasa
jeros.

13. El contrato durará cuatro años 
á contar desde el dia en que los buques 
emprendan el servicio, lo cual se verificará 
á los tres meses de aprobado el remate 
ó ántes si conviniese al Gobierno y al con
tratista. El contrato no podrá rescindirse 
á no mediar común acuerdo ó imposición 
de cinco multas por faltas en el desempe
ño del servicio; pero si conviniese al Go
bierno trasladar á la línea de Barcelona 
una de las espediciones de la de Valencia 
el contratista se obliga á ejecutar este cam
bio sin aumento de retribución. Si al con
cluir el compromiso no se hubiese avisado 
por una ú otra parte contratante con seis 
meses de anticipación el deseo de cesar en 
él, se entenderá que continúa por la tácita 
durante un año mas.

14. El contratista se obliga á condu
cir en espedicion estraordinaria los pliegos 
que en esta forma dirija el Gobierno á las 
Autoridades de las islas Baleares y vicever
sa, siempre que tenga buque de vapor 
disponible al efecto; satisfaciéndosele por 
este servicio estraordinario 5.000 reales 
vellón por viaje.

15. Si durante el tiempo del contrato 

falleciese el contratista, los herederos ó la 
sociedad que quede dueña de los vapores 
continuará prestando el servicio en la for
ma convenida hasta la terminación del 
compromiso, renovando al efecto la es
critura.

16. Los vapores deberán ser recono- 
'Cidos por las Autoridades de Marina, que 
darán su informe por escrito acerca de 
su solidez, fuerza y buen estado de las 
máquinas, y particularmente de las calde
ras, para el buen desempeño del servicio 
a que se les destina.

17. El Gobierno no subvencionará 
durante el contrato otra empresa de esta 
clase.

18. La subasta se anunciará en la Ga
cela y Boletines oficiales de las provincias 
de Valencia, Barcelona é islas Baleares, y 
tendrá lugar en Madrid ante el Director 
general de Correos, y en las provincias 
mencionadas ante los respectivos Gober
nadores, asistidos de los Administradores 
principales de Correos, á la una de la tar
de del dia 11 de octubre próximo.

19. El tipo máximo para el remate 
será la cantidad de 460.000 rs. vn. anua
les, no podiendo admitirse proposición que 
esceda de esta suma.

20. Para presentarse como licitador se 
necesita depositar previamente en la Caja 
general de Depósitos, ó en una de las Te
sorerías de Hacienda pública de las indi
cadas provincias la suma de 100.000 rea
les vellón en metálico ó su equivalente en 
títulos de la Deuda del Estado.

21. El depósito se devolverá á los in
teresados concluido el acto del remate, á 
escepcion del que pertenezca al mejor pos
tor, que quedará retenido para responder 
del cumplimiento de la contrata.

22. Las proposiciones se harán en plie
gos cerrados y serán anónimas, poniéndo
se en lugar de la firma un lema, y fiján
dose en letra la cantidad en que el licita
dor se compromete á prestar el servicio.

A cada proposición acompañará otro 
pliego, también cerrado, en el que se es
cribirá el mismo lema, el domicilio del pro
ponente y su firma: á este pliego se uni
rá la carta de pago original que acredite 
haberse hecho el depósito prevenido en la 
condición 20. El pliego que contenga la 
proposición llevará en su sobrescrito la pa
labra Proposición, y el de la firma y do
micilio del proponente el lema que se ha
ya fijado al pié de aquella.

23. Los pliegos con las proposiciones 
han de quedar precisamente en poder del 
Director general de Correos y de los Go
bernadores de Valencia, Barcelona é islas 
Baleares media hora ántes de la señalada 
para el remate, y una vez entregados no 
podrán retirarse.

24. Para estender las proposiciones se 
observará la fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conduc
ción de la correspondencia de la Penín
sula y las islas de Mallorca é Ibiza por 
medio de buques de vapor, haciendo tres 
viajes redondos semanales; uno entre Bar
celona y Palma, otro entre Valencia y 
Palma, y otro entre Valencia, Ibiza y 
Palma y viceversa, bajo las condiciones 
aprobadas por S. M., y por el precio de... 
rs. vn. anuales.»

Toda proposición que no se halle redac
tada en estos términos, ó que contenga mo
dificaciones ó cláusulas condicionales, se
rá desechada.

25. Abiertos los pliegos y leídos públi
camente, se estenderá el acta del remate, 
y se remitirá el espediente al Gobierno 
por el primer correo.

26. Si de la comparación de las pro
posiciones resultasen igualmente benefi
ciosas dos ó mas, se abrirá en el acto 

nueva licitación á la vóz por espacio de 
media hora, pero solo entre los autores de 
las propuestas que hubiesen causado el 
empate.

27. Hecha la adjudicación por el Go
bierno, se elevará el contrato á escritura 
púbfica, de la cual remitrá el contratista 
á la Dirección general de Correos seis co
pias, cinco simples y una en el papel sella
do que corresponda. Los gastos de su 
otorgamiento serán de cuenta del contra
tista.

28. La cantidad en que quede rema
tada la conducción se satisfará por mensua
lidades vencidas en la Administración prin
cipal de Correos de Valencia, Barcelona ó 
Palma, á elección del rematante.

29. El contratista queda sujeto á lo 
que previene el artículo 5.° del Real de
creto de 27 de febrero de 1852 si no 
cumpliese con las condiciones que debe 
llenar para el otorgamiento de la escritu
ra, ó impidiese que esta tenga efecto en el 
término señalado.

30. Si por faltar el contratista á cual
quiera de las condiciones estipuladas se 
irrogasen perjuicios á la administración, 
esta se resarcirá ejerciendo su acción contra 
los vapores y demas bienes de aquel en 
cuanto no alcanzare la fianza.

Madrid 12 de setiembre de 1861.—El 
Director general de Correos, Mauricio Ló
pez Roberts.

Núm. 4780.
CONSEJO PROVINCIAL 

de las islas Baleares.
Suministros.—En cumplimiento de lo 

dispuesto en la Real órden de 22 de 
marzo de 1850 inserta en el Boletín ofi
cial núm. 2705, ha resuelto el Consejo 
provincial de acuerdo con el Sr. Comisa
rio de guerra inspector de provisiones, 
que los precios á que se han de liquidar 
y abonar los suministros que se hayan he
cho por los pueblos de esta provincia á 
las tropas del ejército y Guardia civil du
rante el presente mes sean los siguientes: 
Ración de pan . . . . rs. 78 cénts. 
Fanega de cebada. . . 26
Arroba de paja . . . . 1 38
Id. de aceite . . . . . 63
Id. de leña.................... 1
Id. de carbón. . . . . 4

Palma 28 de setiembre de 1861.—El 
V. P.—Miguel Amer.—P. A. del C. P. 
—Miguel María Vanrell, secretario.

IVúm. 4781.
CAPITANÍA GENERAL

DE LAS ISLAS BALEARES.
E. M.

Orden general del dia 29 de setiembre 
de 1861 en Palma de Mallorca.

Habiéndose presentado en esta 
plaza el Escmo. Sr. Mariscal de 
Campo D. José Dolz del Castellar 
nombrado por Real órden de 7 del 
mes próximo pasado Comandante 
General Subinspector de Artillería 
de estas islas, se ha encargado en 
el dia de hoy de su destino.

Lo que de órden del Escmo. Sr. 
Capitán general de este distrito se 
hace saber en la general de este dia 
para conocimiento de todos los cuer
pos, clases é institutos militares en 

í él existentes.—El Coronel Gefe de 
E. E.—Juan de Dios Sevilla.

Núm. 1782.
D. Francisco de Madrid Davila 

juez de primera instancia del 
distrito de la Lonja de esta 
ciudad.
Hace saber: que en los autos de con

curso necesario en que está declarado don 
Juan Berart de esta vecindad se ha man
dado celebrar junta Je acreedores para 
el nombramiento de síndicos, y para ella 
se ha señalado el 18 del mes de octubre 
próximo venidero á las once de su mañana 
en los estrados de este Juzgado. En su 
consecuencia se emplaza á D.a María Be
rart, D. Francisco Berart, D.a Catalina 
María Socías y Quetglas, D.a Josefa Ca- 
ñellas, D.a Catalina María Socías, D. Bar
tolomé Salva y Barceló, D. Benito Mon- 
serrat y D. Ancisclo Gavillondo para que 
por sí ó por medio de apoderado en for
ma se presenten en dicho dia y hora á 
celebrar la referida junta, apercibidos que 
de no verificarlo, les parará el perjuicio 
que haya lugar. Palma 26 de setiembre 
de 1861 .=Fíancisco de Madrid Dávila. 
=Por su mandado=Juan Medrano Bor
rega.

Núm. 4785.
COMANDANCIA MILITAR DE MA
RINA DEL TERCIO Y PROVINCIA 

DE MALLORCA.

El Capitán general del departamento de 
marina de Cartagena, Presidente de su 
Junta económica etc. etc.
Hace saber: Que en virtud de Real ór

den de nueve del actual se saca nuevamen
te á pública licitación el acopio en los tres 
arsenales de la península de 285.000 co
dos cúbicos de roble español de superior 
calidad resto de los 300.000 anunciados 
en la Gacela de Madrid de 30 de mayo úl
timo, bajo el mismo pliego de condiciones 
anterior que con la nota de los valores fi
jados como admisibles en los lotes y es
pecies que menciona y tarifas é instruc
ción que inserta se espresa en la Gacela 
del lunes 16 del actual mes, y se halla de 
manifiesto en la escribanía principal de 
Marina de esta capital al cargo del infras
crito, con solo la diferencia de quedar eli
minado ahora, el primer lote para el ar
senal de la Carraca por quedar ya adjudi
cado. Y para el remate que simultánea
mente ha de tener lugar ante la Junta 
consultiva de la Armada en Madrid y las 
económicas de los departamentos de Cá
diz, Ferrol y esta de Cartagena, se ha 
señalado el dia 16 de octubre próximo 
á la una de su tarde á cuya hora princi
piará el acto. Lo que se anuncia por el 
presente para la concurrencia de los lici- 
tadores. Cartagena 19 de setiembre de 
1861.—Antonio Estrada.—Por mandado 
de S. E.—José María de Tápia.—Es co
pia.—Ciríaco Múller.

MINISTERIO DE LA GUERRA 
Y DE ULTRAMAR.

Reales órdenes.

Escmo. Sr.: He dado cuenta á la Rei
na (Q. D. G.) de la carta de V. E. núm.
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§¡15 de 18 de agosto del año próximo 
pasado, consultando si las subastas de ser
vicios y obras por cuenta de los ramos 
locales deberán ó no sujetarse al sistema 
establecido para las contratas y servicios 
del Estado en el Real decreto de 27 de 
febrero de 1852 é instrucción de 25 de 
agosto de 1858, dictada para su cumpli
miento; con cuyo motivo propone también 
la creación de una Junta especial de al
monedas para las que se celebren por 
cuenta de los fondos de arbitrios.

Enterada S. M., y de acuerdo con lo 
informado por la Sección de Ultramar 
del Consejo de Estado respecto al primero 
de dichos puntos, se ha servido declarar 
que las subastas y servicios de los ramos 
locales se sujeten, como las del Estado, a 
las prescripciones establecidas en el mencio
nado Real decreto é instrucción citada; sien
do al propio tiempo la voluntad de S. M. 
que, de conformidad con lo propuesto por 
V. E., se cree la Junta especial de almo
nedas, compuesta del Director de Admi
nistración local en concepto de Presidente, 
Y como Vocales el Contador del ramo, 
uno de los Abogados Fiscales, el Arqui
tecto de ese Gobierno y el Oficial del Ne
gociado de subastas de la Dirección, con
fiándose al Escribano del mismo Gobier
no el desempeño de la Secretaría de dicha 
Junta.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 17 de agosto de 1861.—O'Donnell.— 
Sr. Gobernador Capitán general de las is
las Filipinas.

D. José del Peral y González, Secreta
rio honorario de S. M., Notario de sus 
reinos, del Colegio de esta corte, princi
pal del Juzgado de Marina en la misma y 
de la Dirección general de Ultramar.

Doy fe que en el día de la fecha ha te
nido lugar ante mí, dicho infrascrito, el 
acta de remate que á la letra dice así:

En la villa y corle de Madrid, á 10 de 
setiembre de 1861, antes de la hora se
ñalada, yo el Escribano de S. M., princi
pal del juzgado de Marina y de la Direc
ción general de Ultramar, me constituí en 
esta última oficina y su sala de juntas y 
subastas á efecto de autorizar el acto del 
remate anunciado para este dia y hora de 
las dos de su tarde, para el servicio de la 
correspondencia entre la Península y las 
islas de Cuba, Puerto-Rico y Santo Do
mingo, donde concurrieron el Sr. D. Ga
briel Enriquez, Director general interino 
de Ultramar, y los señores D. Eduardo 
Rovira y Bellon, Capitán de Fragata de la 
Armada, y D. Fernando Vida, Jefe de la 
Sección de Gobierno de la indicada Di
rección.

En tal estado se anunció á las dos en 
punto por dicho Sr. Director se daba prin
cipio al remate, como se verificó, leyén
dose por mí, prévia determinación de S. S., 
el Real decreto que dispone la subasta, el 
pliego de condiciones, modelo de proposi
ción y demas anuncios relativos á la misma, 
á presencia también de las personas que 
concurrieron en clase da licitadores y de 
otras que asistieron.

Acto continuo dispuso el Sr Presidente 
se procediese á la apertura de un pliego 
qu-e presentó, resultando de su contenido, 
leidoque fué, que el Consejo de Ministros, 
en cumplimiento del art. 2." del Real 
decreto de 19 de junio del corriente año, 
había acordado que la subvención que habia 
de abonarse á la empresa que tome á su 
cargo la contrata que motiva este dicho 
acto sea de 35.000 duros por viaje redon

do. En seguida el mencionado Sr. Presi
dente determinó igual apertura y lectura 
de los pliegos cerrados que fueron presen
tados en el dia de ayer á mi presencia, 
como consta por separado de la oportuna 
diligencia, y así se ejecutó por mí el in
frascrito, y por el orden que fueron entre
gados, en la manera siguiente.

Del señalado con el número l.°, suscri
to por D. Cárlos de Eizaguirre, al que 
acompañó certificación de depósito de 
1.100.000 rs. vn. nominales en títulos 
del 3 por 100 consolidado con 17 cupo
nes para poder optar á la licitación, resul
ta se comprometía, en representación de 
D. Antonio López y compañía de Alicante, 
á verificar el servicio de conducir la cor
respondencia entre la Península y las islas 
de Cuba, de Puerto-Rico y Santo Domin
go por lacantidad de 590.000 rs. vn. por 
viaje redondo ó sea de ida y vuelta, con 
sujeción al pliego de condiciones aproba
do por S. M. para el indicado servicio. Del 
señalado con el núm. 2, suscrito por Don 
Eusebio Golart y D. Sabino Ojero, el 
último por ausencia de los Sres. Bofill, 
Martorell y compañía, y de los señores 
Don Pablo María Tintoré y compañía, 
acompañando también certificación de de
pósito bastante en la forma prevenida, 
aparece se comprometían á hacer el ser
vicio citado por la cantidad de 675.700 
reales vellón por viaje redondo, ó sea de 
ida y vuelta, con sujeción asimismo al plie
go de condiciones aprobado por S. M. pa
ra el repetido servicio. Examinadas sin in
termisión las dos proposiciones únicas que 
se presentaron, el Sr. Presidente, de acuer
do con los dos señores Vocales, declaró 
que la hecha por el referido D. Cárlos de 
Eizaguirre, en representación de D. An
tonio López y compañía, de Alicante, era 
la mas ventajosa, y en su consecuencia le 
adjudicó el remate interinamente sin per
juicio de la Real aprobación; y hallándose 
presente dijo: acepta la adjudicación inte
rina que se le hace del susodicho remate 
y en el caso de que S. M. lo apruebe, se 
obliga y lo hace al enunciado D. Antonio 
López y compañía al exacto y puntual 
cumplimiento de todas y cada una de las 
condiciones establecidas y demas que con 
las mismas tengan relación, prometiendo 
acreditar en tiempo oportuno su persona
lidad. Así se concluyó este acto, que fir
ma el Sr. Presidente y señores Vocales 
con el rematante, habiendo devuelto á 
don Sabino Ojero la certificación de depó
sito, de que doy fé.—Gabriel Enriquez. 
—Fernando Vida.—Eduardo Rovira y Be
llon.—Carlos de Eizaguirre.—José del 
Peral y González.

El acta de remate inserta corresponde 
con su original obrante en el espediente 
formado al efecto, el cual existe en mi po
der, á que me refiero. Y para que conste 
é insertar en la Gaceta de esta capital, de 
acuerdo del señor Director general interino 
de Ultramar, pongo el presente, que sig
no y firmo en Madrid á 10 de setiembre 
de 1861.—Está signado.—José del Peral 
y González.

(Gacela del 1 i de setiembre.)

MINISTERIO DE ESTADO.

Dirección de Comercio.

El Gobierno marroquí ha ampliado por 
el término de un año la autorización con
cedida para espertar del pais lanas y le
gumbres, con la condición de que los co
merciantes estrangeros ó sus comisionados 
no vayan al interior á comprar dichos ar

tículos, sino qne los adquieran en los puer
tos de mar.

A mediados de mayo último falleció en 
el hospital de la Misericordia de Oporto 
un súbdito español, que habia sido presen
tado pocos dias antes en el Consulado de 
S. M. grav< mente enfermo y en estado de 
completa demencia, por un labrador por
tugués, á cuyo servicio se hallaba hacia al
gún tiempo. Todas las diligencias practi
cadas por el Cónsul con objeto de averi
guar el origen y apellido del difunto han 
sido inútiles hasta ahora, pues tanto los 
portugueses como los españoles que le co
nocieron, solo saben que era gallego, y se 
llamaba José.

Aunque estas noticias son demasiado 
vagas, se ha creído conveniente publicar
las á fin de que las personas que deduzcan 
de tan leves indicios su parentesco con el 
difunto v puedan justificarlo, acudan an
te el referido Cónsul á deducir sos dere
chos á la herencia, cuyo producto líquido 
asciende á 20.285 reís.

(Gacela del 18 de setiembre.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

zldministracion local.—Negociado 4.°

El Sr. Ministro de la Gobernación dijo 
al Gobernador de la provincia de Sevilla, 
con fecha 8 de agosto último, lo siguiente:

«He dado cuenta á la Reina (Q. 1). G.) 
de la comunicación que en 1.° del actual ha 
dirigido V. S. á este Ministerio manifestan
do las dudas que le ocurren para la forma
ción del resúmen de los presupuestos mu
nicipales de esa provincia correspondiente 
al año actual, con motivo de la nueva for
ma dada en las hojas remitidas á V. S. 
con fecha 29 de julio último al capítulo 
de gastos de corrección pública; y enterada 
S. M., se ha servido resolver manifieste á 
V. S. que las variaciones introducidas en 
esta parte no están en contradicción con 
los modelos que para la eslension de los 
presupuestos están establecidos, y que se 
hallan, ñor otro lado, muy conformes con 
lo qne para este servicio determina la le
gislación vigente.

El art. 7.° de la ley de 26 de julio de 
1849 dispone, que en cada distrito muni
cipal se establezca un depósito para los 
sentenciados á la pena de arresto mayor, 
y para tener en custodia á los que se ha
llen procesados criminalmente, ínterin que 
se les traslada á las cárceles de partido; 
siendo de cuenta de los Ayuntamientos, 
según el art. 27 de la misma ley, tanto el 
personal y material de estos depósitos, 
cuanto la manutención en ellos de los de
tenidos y arrestados pobres; por cuya causa 
deben comprenderse en los presupuestos 
de todos los pueblos que, en cumplimiento 
de la ley, tengan establecido el depósito, 
las cantidades necesarias para ello, figu
rando en la casilla primera de esta parte del 
resúmen, lo que se presuponga para los 
gastos del personal y material, cuya casilla 
es común á todos los pueblos. La segunda 
casilla solo es aplicable á los pueblos cabe
za de partido judicial, pues solo en ella 
deben figurar los gastos del personal y 
material de la cárcel del partido, con arreg'o 
á la Real órden de 23 de setiembre de 
1819, hasta tanto que el Estado satisfaga 
esta obligación, como determina el art. 
28 de la ya citada ley de 26 de julio del 
mismo año; y la tercera debe comprender 
lo que todos los Ayuntamientos presupon
gan para manutención de los presos po

bres en los depósitos municipales, agre
gándose, en los que sean cabeza de par
tido judicial, la suma total que importe la 
manutención de los mismos presos en sus 
cárceles; suma que, aun cuando con arre
glo á lo que determina la disposición pri
mera de la Real órden de 31 de julio de 
1849 se reparte por V. S. entre los pue
blos que componen el partido judicial, la 
recibe y administra, con sujeción á la dis
posición segunda de la misma Real órden, 
el Alcalde de la cabeza de partido, y debe 
figurar por lo tanto íntegra en su presu
puesto municipal. La cuarta casilla es tam
bién común a lodos los pueblos: la quin
ta y la sosia solo pueden aplicarse á las 
cabezas de partido; y la sétima á todos 
los Ayuntamientos, en la cual se compren
derá la cuota que á cada uno corresponda 
en el repartimiento para la manutención 
de los presos pobres en la cárcel del par
tido judicial, y la suma con que cada uno con
tribuya para las obras de la misma cár- 
cal cuando se ejecuten en ella. Todos es
tos conceptos se hallan bastante bien es- 
presados en el modelo para la formación 
de los presupuestos, y aparecerán todavía 
mejor deslindados en las respectivas rela
ciones, si han sido estos confeccionados y 
aprobados con completo conocimiento de 
la legislación que rige sobre la materia, 
por cuya causa no pueden ofrecerse al es- 
tender el resúmen las dificultades que V. S. 
espone en su citada comunicación de l.° 
del actual.»

De Real órden, comunicada por el es- 
presado señor Ministro, lo traslado á 
V. S. para su conocimiento y electos cor
respondientes. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 3 de setiembre de 1861. 
= El Subsecretario, = Antonio Cánovas 
del Castillo.=Sr. Gobernador de la pro
vincia de......

(Gacela del 5 del setiembre.)

MINISTERIO DE MARINA.

Dirección del personal.

Escmo. Sr.: Con objeto de que resulte 
disponible el número de Oficiales subal
ternos del cuerpo general de la Armada 
que se necesita para cubrir las dotaciones 
de los buques armados y en construcción, 
y no siendo bastantes al efecto las dispo
siciones dictadas hasta el dia, la Reina 
(Q. D. G.) ha tenido á bien mandar que, 
hasta nueva determinación y como medida 
provisional, tenga lugar en los buques de 
la Armada el embarco de un primero ó se
gundo Piloto particular por cada cuatro 
Oficiales que correspondan de dotación 
según el reglamento vigente. Dichos Pilo
tos prestarán á bordo y en tierra todo el 
servicio que corresponda á Oficiales su
balternos de Guerra, escoplo la asistencia 
á Consejos de guerra y á exámenes de 
Guardias marinas. Serán preferidos en 
igualdad de circunstancias los que disfru
ten graduación militar de la Armada; pero 
aun cuando carezcan de esle requisito, se
rán tratados y considerados como Oficia
les de guerra, dándoseles al efecto á re
conocer como tales por los Comandantes 
de los buques el dia de su embarco. Que
darán sujetos á las prescripciones de las 
ordenanzas mientras durase el plazo de 
sus servicios, que no podrá ser menor 
que el que designa la Real órden de 6 de 
diciembre de 1860. Alojarán á bordo des
pués del último Oficial de guerra, prefi
riendo entre sí los primeros á los segun
dos, y entre los de una misma clase el mas 
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antiguo en ella, tenga ó no graduación 
militar; cuya regla servirá también de base 
para el arreglo de los escalafones de ser
vicio ordinario en la mar y en puerto. Los 
buques-escuelas de Guardias marinas y de 
aprendices navales deberán continuar do
tados en totalidad por Oficiales de la Ar
mada, en atención al preferente y especial 
objeto á que se hallan destinados.

De Real orden lo digo á V. E. para co
nocimiento de esa corporación. Dios guar
de á V. E. muchos años. San Ildefonso 
17 de setiembre de 1861.—Zavála.—Señor 
Presidente de la Junta consultiva de la 
Armada.

(Gaceta del 22 de setiembre.')

Dirección de Armamentos.

Escmo. Sr.: Con gran satisfacción se ha 
impuesto la Reina (Q. D. G.) de la carta 
de V. E., núm. 7S8, en que da cuenta del 
nuevo y distinguido hecho de armas soste
nido por la cañonera núm. 6 contra cuatro 
embarcaciones de piratas mahometanos; y 
d< 1 denuedo con que su Comandante el Te
niente de Navio D José Maleampo y Mon
te, comprendiendo la imposibilidad de ba
tir con éxito al enemigo desde su buque, y 
sin arredrarle la superioridad numérica 
de aquel, ni la ventajosa posición que se 
habia procurado al abrigo do los manglares 
de la isla de Unisán, los acometió al abor
daje con dos pequeños botes, obteniendo 
por resultado de su arrojo la muerte de 10 
moros, la captura de otros 30 y el apresa
miento de las cuatro embarcaciones que 
montaban.

Dispuesta siempre S. M. á premiar con 
munificencia el valor y el mérito desplega
dos en obsequio del buen nombre del país 
y para honra del pabellón español, ha ve
nido en promover á ( apilan de fragata á 
D. José Malcampo; en conceder la cruz de 
plata de San Fernando de primera clare, 
con la pensión de 30 reales al patrón Anto
nio del Rosario, que fué el primero que 
puso el pié en una de las embarcaciones 
enemigas; y la cruz de María Isabel Luisa, 
también pensionada con 10 rs. á los 18 
marineros de la dotación de la cañonera 
que concurrieron al abordaje; siendo la 
Real voluntad que todos ellos sean condeco
rados por mano de V. E. y con las debidas 
formalidades, a presencia del mayor núme
ro posible de individuos de esas fuerzas na
vales, para que participen del noble entu
siasmo que infundirán á los agraciados las 
lecompensas que la Reina se digna otorgar
les por su bizarro comportamiento. S. M. 
se complace en reconocer que la activa per
secución que la piratería esperimenta en ose 
Archipiélago y las ventajas- recientemente 
obtenidas sobre los que la ejercen, son de
bidas á la inteligente distribución que V. E. 
lia dado a las fuerzas de su mando, y espe
ra confiadamente que el celo y las disposi- 
cioneb de \. E., secundadas eficazmente por 
sus Miboi dinados, alcanzaran en breve el 
completo esterminio de aquellos criminales 
ó los obligarán á desistir de sus acostum
bradas depredaciones.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento, satisfacion y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
San Ildefonso 19 de setiembre de 1801.— 
Zavála. — Sr. Comandante general de Mari
na del apostadero do Filipinas.

(Gacela del 21 de setiembre.)

Dirección del personal.

Escmo. Sr.: La Reina (Q. D. G.) en vis
ta de las solicitudes presentadas en este 
Ministerio, se ha dignado autorizar á los 
22 jóvenes que comprende la adjunta re
lación para concurrir á los exámenes que, 
con sujeción á lo dispuesto en Real orden 
de l.° de Julio del corriente año, deben 
verificarse en el Colegio naval el dia 2 de 
noviembre próximo para proveer las pla
zas estraordinarias de aspirantes de dicho 
establecimiento que se hallan vacantes; en 
la inteligencia de que S. M. concede á los 
seis últimos un año de plazo para que 
presenten los documentos que faltan para 
completar sus respectivos espedientes de 
actitud legal, con sujeción á lo que de
termina el artículo 8. ° del reglamento 
del Colegio, ó para sustituir con los ori
ginales las partidas de bautismo ó de ca
samiento de que han acompañado testi
monio; bien entendido que de no cumplir 
con este requisito les parará el perjuicio 
á que haya lugar.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
noticia y efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años. San Ilde
fonso 18 de setiembre de 1861.—Zavala.

Sr. Capitán general del departamento de 
Marina de Cádiz.

Relación de los jóvenes á quienes por Real 
orden de esta fecha se ha servido S. M. 
conceder aulorúacion para optar á pla
ta estraordinaria del Colegio nacal mi
litar, en los eirámenes que han de ve
rificarse en dicho establecimiento el dia 
2 de noviembre próximo:

D. Mariano Nieto de Casabe y Solaun. 
D. Francisco Delgado y Fernandez.
D. Emilio Barrera y Ruiz.
D. José Camps y Echavarría.
D. Antonio Solís y Castaño.
D. José Ruiz y Rivera.
D. Raimundo Torres y Coll.
D. José de Cuevas y González.
D. José Valvérde y Ruiz de Somavia.
D. Rafael Lobo y Casal.
D. Antonio Monge y Fajarnos.
D. José Fernandez Céspedes y Lafita.
D. Fernando Bárrelo y González.
D. Lorenzo Viniegra y Mendoza.
D. Luis Bayo y López.
D. Vicente Sirera y Frenellos.
D. Ricardo Jiménez y Sánchez.
D. Juan Pcreira y Soto.
D. Francisco López y Caamaño.
D. Rafael Gutiérrez y Vela." 
D. Elias Moscoso y Marset. 
D. Federico Ardois y Casaus.

(Gaceta del 2í de setiembre.)

DIRECCION DE HIDROGRAFÍA.

Con presencia de noticias oficiales, co
municadas á esta Dirección por el Minis
terio de Marina, se publica el siguiente

AVISO Á LOS NAVEGANTES.

Según anuncio de la Administración ge
neral de Faros del Imperio otomano, de
ben haberse encendido en 15 de agosto 
del año corriente ¡os que se espresan á 
continuación:

3?ar de Mármara.
Faro de Cabo Coras.—Cosía de Europa.

Situado en la corona del cabo, y á 1 % 

milla de la población del mismo nombre (1).
Aparato de segundo orden.
Luz fija, variada con destellos cada 30 

segundos.
Alcance 22 millas.

Latitud...... 40°..ír.J5” N.
Longitud.., 33 ..29 ..31 E.

Elevación del fuco luminoso sobre el ni
vel del mar, 55 metros.

Faro de Ileraclea.—Costa de Europa.

Está situado á la punta O. de la costa 
meridional de la rada de la población de 
Heraclea (2).

Aparato de quinto orden.
Luz fija.
Alcance 11 millas.

Latitud...... 40°..58'..28” N.
Longitud... 34 ..i0 ..31 E.

Elevación del foco luminoso sobre el ni
vel del mar, 50 metros.

Faro de Kutaly.—Costa de Asia.

S tuado en el islote que hay en la en
trada que forman las islas Kutaly y Rab- 
by (3).

Aparato de quinto orden.
Alcance 10 millas.

Latitud......  40°..30’..34” N.
Longitud... 33 ..40 ..21 E.

Elevación del foco luminoso sobre el ni
vel del mar, 15 metros.

Luces en Punta Palajo.
Están situadas en la punta mas occiden-

(1) Véase Cuaderno de Faros de las 
costas del Mediterráneo en 1.° de enero de 
1859, faro....................... 249.

(2Í Idem id. id........ id. 250.
(3) Idem id. id........ id. 252. (1) Idem id. id........ id. 253.

NOTA de los precios que 
de primera necesidad 
de este mes.

Ciudad de Palma.
han tenido en el mercado de esla capital los frutos v artículos
ue a continuación se espresan, durante la primera quincena

¡Medida y peso 
| castellano. Reales . Cént

¡Medida y peso de
cimal.

1
Reales. cent.

Trigo candeal................... Fanega. 59 80 hectolitro. 131 74
Trigo...................................

Id. menudo...................
Id. estranjero...............

Id.
Id.
Id.

59 80 Id.
Id.
Id.

131 74

Cebada ...............................
Centeno...........................
Maíz..................................

Id.
Id.
Id.

28 45 Id.
Id.
Id.

51 25

liabas............................... Id. 45 Id. 81 8
Habichuelas........................
Guijas...............................

Id.
Id.

94 50 Id.
Id.

169 37

Garbanzos....................... Arroba. 15 50 kilogramo. 1 34
Arroz............................... Id. 24 Id. 2 8
Aceite de Ia clase. . . . Id. 72 66 litro. 5 78

Id. de 2a id............... Id. 66 42 Id. 5 28
Vino.................................. Id. 18 Id. 1 11
Aguardiente...................... Id. 36 Id. 2 22
Vaca.................................... Libra. 5 kilogramo. lü 87
Carnero.............................. Id. 6 65 Id. 14 44
Tocino.............................. Id. 7 33 Id. 15 94
Algarrobas ....................... Quintal. 17 33 Id. 37
Almendrón....................... Id. 160 Id. 3 40
Queso............................... Id. 240 Id. 5 11
Lana...................................
Paja de cebada...............

Id.
Arroba.

320
2

Id.
Id.

7 3
17

Id. de trigo...................
Harina del pais...............

Id.
Quintal

1 98 Id.
Id.

16

Harina 1.a.......................
Id. 2.a.......................

Carbón de encina. . . .
Id. de mata . . . .

Id.
Id.
Id.
Id.

84

18
16

Id.
Id.
Id.
Id.

1 78

38
34

Leña.................................. Id. 4 65 Id. 9
Id. para horno...............  

Palma 15 de setiembre
Carga, 

de 1861.—
7

?. A.—
33

-orenz
Id. 

o Vicens.
5

PALMA.
IMPRENTA DE D. FELIPE GUASP, IMPRESOR REAL.

tal de la península Cyzique, canal de Tar- 
rodia (1).

Dos luces rojas, de puerto, en línea ver
tical.

Alcance 5 millas.
Latitud... 40°..29’..23” N.
Longitud. 33 ..52 ..56 E.

Elevación del foco luminoso sobre el ni
vel del mar, 24 metros.

La longitud de San Fernando.
Madrid 12 de setiembre de 1861_ 

Francisco Chacón.
(Gacela del 17 de setiembre.)

LEY HIPOTECARIA.

Reglamento general para su ejecución e 
instrucción sobre la manera de redac

tar los instrumentos públicos 
sujetos á registro.

EDICION OFICIAL.

Un tomo en 4.° de buen papel y es
merada impresión.

Se vende á 26 rs. cada ejemplar en 
rústica en esta capital, en la librería de 
D. Pedro José García y en las cabezas de 
partido de la provincia, en los correspon
sales del mismo.

Los Aj untamientos corporaciones y par
ticulares que deseen recibirla directamen
te, podrán dirigirse acompañando su im
porte de 26 rs. á la libreria de San Mar
tin, calle de la Victoria, número 9, Ma
drid, quien remitirá los ejemplares certi
ficados y a correo vuelto.
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